
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE 
DESIGNA A LAS CONSEJERAS O CONSEJEROS ELECTORALES 
QUE I N T E G R A ~ N  EL COMITÉ QUE COORDINARA, LAS 
ACTIVIDADES TENDENTES A RECABAR EL VOTO DE LOS 
CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO PARA LA ELECCPON DE JEFE DE GOBIERNO 
DE 2012 

C O N S I D E R A N D O :  

1. Idos artículos 122 párrafos primero y seg~indo de la G)nstitución Políticn de los 

E,stndos Uiiidos Mexicanos (Constitucióii), 7 y S ti-acción 11 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno), dispone11 que el gobierno del 

Distrito Federal está a cargo de los l'ocleres Federales y de los ó r~nnos  de 

de caricter local, entre otros, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal (Jefe de 

Gobieriio). 

2. Conforme a lo previsto en los artículos 122, Apnrtado C, Base Seg~iiida, priiiler 

p,ír~-do de la Coiistit~iciói~; 52 del Estatuto de Gobiei.iio; y 12 del (Xídigo de 

Ii~stitucioi~es 17 I~rocediii~ientos Electoirles del Distrito Fcdci-al (Lódigo), cl Jefe de 

Gobierim tiene a su c ~ ~ r g o  el órgano ejecutivo de carictcr loc~il y la adi~iii~istración 

pública en Iii entidad. Dicho encargo rccae en una sola persona, electa por votacióii 

univers~il, libi-e, directa secreta, que dehcia vci-ificarsc cada seis anos e11 la ii~isnia 

fecha en que se 1-ealice In elección del I'residente Coiistitucio11al de los Estados 

Unidos Mexicaiios y conforme a 1;is reglas que dispoilfi3 el refci-ido ordciian~icnto 

cstatutai-io y el Código. 

3. Conforme a los al-tículos 123, párr,ifo pi-imcro y 124 plri-afos primero y scg~iiido 

del Estatuto de Gobierno y 16 del Código, el I i~sti t~ito Elec~or~il  del Ilisl-1-ito Federal 

(I i~sti t~ito E lectornlj es u12 organismo de carictci. peri~miiente, autoridarl en rii;iteri;i 
) 

electoral. proies;oilal en su deseilipefio, que goza de 1iutoi1on1ía ri.1 si, 
1 

funcioi~ainieilto y admiilistración, e indrpeiidei1cin eil la tom;i cle decisioi~es. Tiei.1~ 

Persondiclad jurídica y patrinionio propio. Siis deteri~iiiiaciones lns tom;i de i~iaiiein 



colegiada, procurai~do la generación de conseiims pard el fortnlecimiei-ito de SLI \jid,i 

iilstitucional. 

4. En térmiilos del nitículo 1, fracciones 1, IV y VIII del Código, las disposiciones 

contenidas en éste so11 de orden público y obse1~7;iilcia general en el Distrito 

Federal, cuya finalidad es reghmentar, entre otros aspectos, las iiorillas de la 

Coristitución y del Estatuto de Gobieiiio, relati1.a~ a: 

o Los dcrcchos y obligacioncs político-clcctoralcs dc los ciudadanos dcl 

Distrito Federal. 

o Las elecciones locales de Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea 

Legislativa y Jefes Delegacionales. 

o La estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

5 .  Atento a lo previsto en el artículo 3,  pirrafos priiilero y seg~indo del Código, el 

Instituto Electoral estfi facultado para aplicar e interpretar las iiorilins establecidns en 

dicl-io ordenamiento, atendiendo n los criterios gramatic:il, sisteiliático, armónico, 

histórico, f~ii~cional y los principios gei-iei;iles del dereclio, de acuerdo coi1 el últiiilo 

del artículo 14 de la Crtnstit~~ción. 

6. T'ai-a el debido cun-iplii~iiento de sus ntribucioi-ies, este Instituto Electornl rige su 
. . 

actiiación en los principios de ceitezn, legslidad, ii-idcpci-idencia, iii-iparcinlidad, 

objetividad, equidad, tr~i-ispai-ei-icia y pi-occsal. As í  n~isiii», vela por l:i 

esti-icra obse1~:ancin y cuinpliiuiento dc las disposiciones electorales, ei-i aciii-ai-i-iici~to 

de los aitículos 3,  tci-cero y 18, fracciones 1 y IT del Cijdigo. 

7 .  En tériiiiilos del artículo 7 fi-acci611 1 del Chdigo, es derecho de los ciud~~ciai-ios del 

Distrito Federal, votar y participar en las eleccioi-ies locales coilforme lo dispoi-ie ese 

ordenail?iei-ito y demás disposicio17es aplicables. 



8. E1 artículo S fracción III del C<íd;go establece coilio obliglición de los ci~idadanos 

einitir el sufragio en la sección electornl clLie corresponda a su doillicilio, snl\lo los 

casos de excepcióii que expresai~iente se prevén. 

9. D e  acuerdo al artículo 9 del Código, la deiliocracia electoral en el Distrito Federal 

tiene col110 fines: 

"1. Garantizar el libre ejercicio dc los derechos dc los ciudadanos 
dc votar y scr votados; 

11. Fomentar y garantizar el derecho fundamental de asociación 
política de los ciudadanos; 

111. Ofrecer opciones políticíis a la ciudadanía para elegir a sus 
representantes mediante procesos electorales; 

IV. Impulsar la participación de los ciudadanos en la toina de 
decisioiies públicas; 

V. Fortalecer los inecailismos de transparencia y rendición de 
cueiitas de las autoridades electorales y asociaciones políticas 
hacia los ciudadanos; 

Vl. Fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, 
dotada de valores deniocrAticos; y 

VII. Favorecer la corresponsabilidad cntrc gobernaiitcs y 
gobernados cii la solución de los problelnas dc la Ciudad." 

10. El Instituto Electoral debc vigilar el cui~~pliiniento de los fines de la deinocrncia 

y la existencia de condicioi-ies de equidad eii la contieilda electoral, según el artículo 

1 O del Código. 

11. D e  conformidad con el artículo '14 frnccióii 111 del Gd igo ,  la eleccihn cle Jefe de 

Gobierno se \;erificasá en todo el territorio del Distrito Federnl, que seri  - ,  

considerado coillo una sola circui~scril~ción. ]?ara efecto de esa elección se 

coi~siderari~i  C ~ I I I O  elnitidos deiltro de diclia circu~~sci-ipción, 10s s~ i f rn~ io s  de los \' ' 1 
ciiidnd~nos del Distrito Fcder,il iesidciites cii cl cxtiaiijeio. 



12. En obser\/ai-icia de los ~iitícuios 15, 16 y 17 del Udigo, el Instit~ito Electoriil 

tiene su domicilio en el Distrito Fkdernl y se rige para su organización, 

funcioiiamiento y control, por las disposiciones coiiteiiidas en la Constitucióii, el 

Estatuto de C;obierno el propio Código. 

13. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI, VI1 y IX del Código que el 

Instituto 'Electoral es responsable de la fu17ción estat,il de organizar las elecciones 

locales y que sus fines y accioi-ies se orientan, entre otros aspectos, a: 

m Coiltribuir al desarrollo de la vida dcinocrática; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio dc los dcrcchos 
político-electorales y vigilar el cunlpliriliento de sus 
obligacioilcs; 

e Garantizar la celebración periódica, autkntica y pacifica de 
las elecciones para renovar a los integrantes de la Asamblea 
Legislativa, al Jcfc de Gobierno y a los Jefes Dclcgacionalcs; 
Prcscnrar la autenticidad y cfcctividad del sufragio; 

Proinover el voto y la participación ciudadana; y 
Contribuir al desarrollo y adecuado funcioilziinicnto de la 
institucionalidad dcinocritica, cn sil inlbito de atribuciones. 

14. Conforme n lo previsto en los artículos 124, píri-nfo segundo del Estatuto dc 

Gobierno, 21, fracción 1 y 25, párrafos scg-~~iido y tercero del Gdigo, el Iiistituro 

Electorni cuenta en ~ L I  estmctura orgánica con u11 Consejo C;encral, el cual es su 

órgano superior de dirección y se i17tegr;i por siete Coiisejeros Electo~iles con 

derecho a \?oz y \;oto, uno de los c~lnles Iunge como su l'residente. Así misino, son 

in~egrantes de dicl-io colegiado sólo con derecl-io a voz, el Secretario Ejecuti\/o. 

quien es Secretario del Consejo, Lin representante por cada I'artido I'olítico y ~ii-io 

por cada Gizipo Parla~nentnrio de la PLIa1iible;i Legislativn del Distrito Federal 

15. El ari-ículo 32 del Código dispone quc el (kns<ijo (;cnci-nl fuiicionn de 

pcrniai~cnte y en forina colegiada, mediante IA celebrnción de sesiones públicns de 

cal-ictcr oidinal-io o citi~o~-cliiinrio, coiii~oc~das por cl Consejero 

cleteri-iiiiiacio~~fi se asuii1eii poi- inay)i-ín do \lotos. snl\w los ;isunws que 



expresamente requieran \~otación por ma)~oría calificada, y éstas revisten la foriua de 

acuerdo o resolución, según sea el caso. 

16. D e  conforillidad con los aitículos 35 fracción 111, 54 )J 55 del Código, es 

atribución del Consejo General aprobar la creación de Comités para cuillplir lo 

dispuesto en dicho ordenamiento, cuya iiitegración seri la que deterininen el propio 

Código, las leyes o el Reglamento Interior del Institlito Electoral, o bien In que 

determine el órgano superior de dirección de este ente autónomo; pudiendo 

autorizarse que dichas instancias colegiadas cuenten con apoyo de personal técnico 

o asesorías  par:^ desarrollar su encoiniendn. 

17. Por  su parte, el iiuniei-al 57 del Código dispone en sus pirrafos priniero 

seg~indo, que durante los procesos electorales en que tengli \lerificntivo la elección 

de Jefe de  Gobierno s e  coriforniará uii Coiuité encargado de coordinar las 

actividades tendentes a recabar el \:oto de los ciudadanos del Distrito Federal 

residentes en el extrailjero, únicaiuente por lo que hace a ese áilll~ito de elección. 

Dicha instancia se integrará por tres Consejeros Electorales con derecho a VOZ y 

voto, u11 representante por c,ldn paitido político o conlición. así como cndii grupo 

parlamentario acreditado ante el Consejo General, quienes sólo tendrin derecho 3 

voz. 

18. El propio nun~ei-al 57 prev6 cii su párrafo Lescero q~ i c  el aludido Coiiiitb dehe 

quedai- instalado a niás tardai- el1 febrero del año antei-ior 3 quc se \vi-ifique la 

jornada electoral y teiidri las atribuciones siguientes: 

<< 1. Proponer al Conscjcro Prcsidcntc los convenios necesarios 

para la organización de la elección en el extranjero para Jefe de  
Gobierno del Distrito Fcdcral; 

11. Proponer al Consejo General la propuesta de rnecanisinos 
para promover y recabar el voto de los ciudadanos del Distrito 
Fcdcral residentes cn cl cxtranjcro, los proyectos de 
norinatividad, proccdinlicntos, documcritaci6n, matcrialcs y 
demis  insuinos para tal efecto; 



111. Informar al Conscjo Gcncral de los avanccs y resultados del 
proceso para el voto en el extranjero; 

IV. Presentar al Conscjo Gcncral la estadística, rcspccto de la 
participación de los ciudadanos del Distrito Federal residentes en 
el extranjero; y 

V. Las demás que lc confiere cstc Código". 

19. D e  conformidad con lo dispuesto en el artículo 59, fracción V del (%digo es 

atribución de las Consejeras y los Consejeros Electorales presidir o iiitegrar las 

Comisiones y Comités. 

20. El artículo 61, fraccióri VI11 del Código establece que es dercclio de los 

representantes de los Partidos Políticos y Gi-upos I->arlan1eiitarios, ii-itegrai- las 

Coinisioiies y Coinités coilforme a las hipótesis establecidas en ese orden~imiento. 

21. El proceso electoral es el coiljui~to de actos ordenados por la Coiistirución 

Política, el Estat~ito de Gobierno, el Código y derilás leyes relntiv~s, realizndo por Ins 

a~itoridades electorales locales, los pnrtidos políticos o coalicioi~es y los ciudadanos, 

que tiene por objeto la reilovación periódica del Jefe de Gohierilo, de .ic~iercIo nl 

artículo 274 del Código. 

22. El ai~ículo 276 del Código dispoiie que las eleccioiles ordii~ai-ias plira Diputadcis 

a la Asanlblea I.egislati\ia, Jefe de Gobierilo y Jefes Dclegacioiiales se cclebirii el 

primer doiningo de julio del aiio que correspond:i. 

23. Del artículo 277 párrafos primero y segundo fraccióil 1 dcl adigo se deduce 

que el proceso electoral oi-dinario en el Distrito PedeLll inicin en la priiner;~ se~~iaiin 

de octubre del año ailtei-;or en que debesin renlizni-se las elecciones ordinnrias. l 
24. El examen de las disposiciones citadas, evidencia Lin.1 conti-adiccióil entre los 

párrafos priillero y tercero del artícul» 57 del G5digo: clebido n que el primero 

prescribe que dui-aiite los procesos electoi-nles sc coidornle u11 Gi1liré para rccabai- 

cl \.oto de los ciudadanos del Distrito Fcdcral; Ilipótesis iwi-inati\:a que e11 estricto 



sentido se actualizaría hasta la priiller;~ seiliana de oct~ibre del aiio eii curso, fecha en 

que legalmente dará inicio el proceso electoral; eillpero, el tercer pirrafo m;ind;~ta 

que dicha instancia cl~iede integrada en el mes de febrero del ario previo al que tenga 

verificativo la jornada electiva coriespondiei~te es decir, antes de que inicie 

formalmente el proceso coinicial. 

25. Conforme a los criterios de inteiyretacióil tendentes a superx  una contradicción 

entre normas de LIII lllisino ni\lel jel-irquico y en ejercicio de In facultad prevista en el 

artículo 3 del Código, este Consejo Generd estima \cílido coiicluir que debe 

p~-ivilegiarse la nplicacióii del pirrafo tercero del iiumeral 57 del citado 

ordenaniento, cn virtud de ti-ararse de una pi-evisióii específica que circ~iiiscribe 

dicha instalacióii a un mes deternlinado, a difcrenci~i del señalainiento genérico que 

contei~ipla el pii-rafo p r i i~~e ro  del propio dispositivo lcgnl. De tal suerte, el nludido 

Coinité debe instalarse en febrero del ano eil curso; en el eiiteildido que es el previo 

n la jon~ada electoral para la eleccióii de Jefe de Gobierno, iuisilm que tendrá 

\lerificativo el primer doiliingo de julio de dos mil doce. 

26. Aunado a lo anterior, debe considerarse el aspecto funcioiial, debido a las 

tratativas con otras instituciones y 13 f ~ ~ l l l ~ ~ l a c i ó n  de los proyectos de dictaineii, 

acuerdos o convenios que deban emitiise para linces etccti\:o que los ciudadanos del 

Distrito Federal residentes en el extranjero sufr~igueil en la elección de Jefe de 

Gobierno; por ejeinplo, 13 proyección de los recursos que deberá considci-arsc cii el 

próxiino ejei-cicio pi-esupuestal para cuinplir esa encoiuienda. La opoitunidad en la 

realización de las tareas eniinciadas obliga a ilo esperai- cl inicio forii~al del proceso 

electoral. 

27. Al tratai-se de Lind instancia c ~ i y  integración esti definida por el artículo 57, 1 
pái-i:afo seg~indo del C<ídigo, es menester que este Consejo General desigiie a las tres 

C~nsejeras  o Consejeros Electorales que foi-il~ar.ln parte de dicha instancia. I'ara tal 

eiecto, se considera lo siguiente: 



C. E. Angel Kafael Díaz Ortíz Integrante. 

C. E. Gr ln  Astrid Huinphrey Jordnn Integrante. 

C. E. Néstor Vasgas Solano Ii7tegraite. 

A efecto de coady\.ar en los trabajos del Comité se siiinarari a dichas labores, iin 

representante por cada l'ai-tido Político y L I I ~ O  por cada Griipo l'arlamentario 

acreditado ante el Consejo General, en acatamiento del artículo 57 del Código. 

28. Dado que el aludido nu i~~era l  57, sólo establece que el Coinité se integr~iri por 

tres Coilsejeros Electorales, si11 precisar la calidad de prcsidei-ite o iiitegr:ii1te 

ati-ibuible ;i éstos; este Coiisejo Geileral estiiua procedente clLie la Presidencii~ de 

dicha instai7cia se defina en su Manual de Funcionamiento, consideraiido la rotacióil 

de cse cargo entre la Consejera y los Coiiscjeros que la ii~tegi-ariín, por ser quieiics 

tieiien derecho a \loz y voto eii térmiiios de lo prc\iisto en el Código. Medida que se 

estima idóilea si se tiene ei1 cuenta, ademis, la temporalidad de ese órgano 

colegiado, pues, conforme a la iiorilmtiva, sus funciones concluiian con la estadística 

de los ci~idadaiios del Distrito Federal residentes el1 el extranjero, clLie participen ei-i 

la elección de Jefe de Gobierno. 

29. Se estima necesario establecer un plazo cle c~uii-ice dhs  Iiiíbiles postesiores a la 

entrada en vigor de esta deterinii7acióii para que el G>miré apruebe sil iii.ii~ual dc 

fui~cionainiento, progran1a de ti-abajo jr cnlendario de actividades; quc en su 

opoi-tuiiidad se harán del conocimiento del Consejo General. 

30. A fin de dar cuniplii~iiento a la pi.cvisi6ii tempoi-al del tercer párnifo, del artículo 

57 del Chdigo, se deteriniila clLie el a1~1did0 G~ in i t é  se iiistale coi1 los iiitegrantes 

sefialados eii este Acuei-do 31 coi~cl~iir  la sesiói~ de Coi~sejo Geileral el? que se 

apruebe el i ~ ~ i s m o ,  habida cueiita que previo a esta deteiminacióii colegiada dicha 1 
iilstnncia no estaba conforinada ): por ende, en condiciorles de ser cori\:ocndn 

SLI instalación formal.' 

Por lo expuesto )i fundado, el Coi~scjo Ger-iei-al b\ 



A C U E R D A :  

PRIMERO. Se designa a las Coi-isejei-as y Consejeros Electorales que foriz~aRn 

pai-te del Coinité eiicargndo de coordinar las actividades tendentes a recabar el \roto 

de los ciudadanos del Distrito Fedeial residentes en el extranjero parii la elecciói-i de 

Jefe de Gobicri-io que se vei-ificari el psiiiier doi-iiingo de julio de dos inil doce, de 

conforinidad con lo sefialado en el Consider:~ndo 27 de este Acuerdo. 

SEGUNDO. El ComitC- est~i-9 integrado con las Coiiscjcras 11 Coi-isejcros 

Electorales designados, así coiiio un repi-eseiitante por cada 1)artido J'olítico y u110 

por c d a  Gr~ipo l'arlnmeiitario acreditado ante el Consejo General. 

TERCERO. El Comité teiidri el objeto y las atribuciones que se eit~hlecei-i eii el 

Consider,indo 1 S. 

CUARTO. 1.3 presidencia del Coniité se I-otai-á ei-itre la Conscjcra y Consejeros 

Electorales designados conforme 3 este Acuci-do, siguiendo las reglas cluc se 

detern~inen en su  Manual de Funcio11arniento. 

QUINTO.  El Coinité deberá celebrar su sesión de hstalacióii en la sala ai-icsii a la 

Secretaría Admiiiistrati\~a de este Iilstitutn Electoral a las 1230 horas del \:eintiocIio 

de febrero de dos 111il once y concluirá sus actividades con la presentación de su 

ii-iforilze final al Coilsejo General. 

SEXTO. El aludido Coiuité deberá aprobar SLI Maiiual de Funcionamient~ 

program;i an~ial de trabajo y el calendario de acti\:id~ides en los tén-i~linos iiidicndos 

en el Considerando 29 de este Acuci-do. 

SEPTIMO. El coilzité deberi realizar los trabajos se recl~iieriin para el 

c~ii11~-7limieiito de su objeto con ;ipoyo de las secretnrías Ejecutiva y Administrati\/n, 



las direccioiles ejecutivas y las unidades técnicas, de co~~foril l id~ld con el 51111>ito de 

su coinpetencia. 

OCTAVO. Se ii~struye a la Uiiidad Técnica de Comcinicación Social, Transparencia 

y Protección de Datos Personales, para que dentro de los tres días hábiles sig~iientes 

a la aprobación de este acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por  

virtud de la determinación asuiilida por el Consejo General, en el apartado de 

Transparencia del sitio de iiiternet ~i~~~a~~ic~. icdLo~q.rn,~ 

NOVENO. I'ublíquese este Acuerdo denti-o del plazo de ti-es días hábiles, en los 

estrados del Iiistituto Electoral, tanto en oficinas centirles, conlo en sus cuarciitn 

Direccioi-ies Distritales, y eii la piginn de iiiterilet rv~;rr.r~ijedLorg.~n.x 

DÉCIMO. Este Acuei-do ei1tiari en vigor al ~ n o ~ l ~ c n t o  dc su api-obaci6i-i. 

Así lo aprobaron por cinaiiirilidad de votos las Consejeras y los Consejeros 

Elector:~les del Iiistituto Electoral, en sesióii pública de veintiocho de febrero de dos 

Nnil once, firiilando al calce el Co~ i se j e~o  I'residente y el Seci-etario del Consejo 

i~fornlidad con lo dispuesto en los 21-tíc~ilos 


	

